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CONCLUSIONES Y 
OBSERVACIONES: 

Los trabajos realizados constaron de Trazo y Nivelación Barrido de Superficie. 
Desbastado de Carpeta existente, Colocación con Carpeta Asfáltica. Limpieza general. 
Fecha de inicio de obra: 28 de septiembre del 2022 
Fecha de Tenninacíón Autorizada: 04 de octubre del 2022 
Fecha de terminación Real: 04 de octubre del 2022 
Monto presupuestado: $1 ,329,972.42 
Monto Ejecutado: $1 ,329,972.42 
Saldo por Ejercer: $0.00 
Importe Deductivo: $0.00 
EL PRESUPUESTO SE EJECUTO DE MANERA CORRECTA Y SIN INCREMENTO 

Lateral del Sur de Lazaro Cardenaz Oriente, desde 100 M antes de Calle San Migue hasta 
Calle Capulin, Col.Lomas de San Miguel, Municipio de San Pedro Tlaquepaque. Jalisco. UBICACIÓN: 

CONSTRUCCIONES RETSA, S.A. DE C.V. CONTRATISTA: 
Repáración de carpeta Asfáltica DESCRIPCIÓN DE OBRA: 
Dirección de Obras Públicas DEPARTAMENTO: 
P.D. 70/2022 No. ASIGNACIÓN: 

En la Ciudad de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco, siendo las DOCE HORAS CON TRECE MINUTOS DEL DÍA 
CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDOS, reunidos en las instalaciones que ocupan las oficinas 
de la Contraloria Ciudadana de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. que se ubican en la calle Independencia número 
58. zona Centro. con fundamento en los artículos 196 frac. 11, IV, V, VI, X, XII. XIII y 197 fracción V. 198 fracciones. 
1, 11, 111, V, VI, VII, VIII. XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXX y Apartado 3 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, artículos 3. 6. fracciones IX. 
X y XV; 7 fracción IV; 8, fracciones 1, 11,V, VIII y XV; 11 del Reglamento Interior del Órgano de Control Interno y 
la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus municipios. Art. 8 Fracción 
V Inciso "O"; se reunieron los ING. ROSEN DO BAUTISTA MIGUEL, con cargo de Auditor adscrito a la Contraloria 
Ciudadana; C. EUSEBIO SALVADOR TOMAS ARREOLA, Residente de Obra adscrito a la Coordinación General 
de Gestión Integral de la Ciudad; ARQ. JUAN ANTONIO NARANJO HERNÁNDEZ, Director de Obras Públicas 
adscrito a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para dar por concluida la auditoria de la 
siguiente asignación: 

Acta de Conclusión 

CONTRALORJA CIUDADANA 
Dirección de Área de Auditoría, Control y Situación Patrimonial 


